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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) DE DIEGO 
FERNANDO CEDIEL MARÍN Y OTROS CONTRA OLGA LUCÍA 
LIEVANO RODRÍGUEZ Y OTROS RADICACIÓN No. 2019-
00315- 00.- 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Ibagué – Sala Civil Familia en sentencia 
de segunda instancia fechada el 8 de noviembre de 2022 por 
medio de la cual se confirmó parcialmente el fallo de primera 
instancia emitido por este Despacho en audiencia celebrada el 
pasado 24 de febrero de 2022. 
 
En firme la presente decisión por secretaria procédase a 
adelantar la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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